
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de mayo de 2022.  A despacho del señor Juez, 

informando que la EPS COMPENSAR no ha suministrado la información requerida en auto del 21 

de abril de 2022 notificado a través de correo electrónico en la misma fecha. Adicionalmente se le 

hace saber que la parte demandante no ha aportado prueba de haber pagado los importes 

correspondientes ante la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá a fin de que se 

inscriba la medida decretada. Para proveer.  

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 

   

 Rad. 2022-00116 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
Demandante: ANDREA CAROLINA MONTOYA ENRÍQUEZ 

C.C. 23.691.229 
Demandado: CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ 

C.C. 79.980.584 
Radicado: 2022-00116 

 
    

  Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que EPS CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - COMPENSAR no ha suministrado la información 

requerida a través de oficio No. 169 del 21 de abril de 2022 enviado a través de 

correo electrónico en la misma fecha. 

 

  En virtud de ello, se dispone requerirla a fin de que se sirva proceder 

de conformidad en el término de 5 días, informando a través de qué entidad el señor 

CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ consigna los aportes en salud, el lugar 

donde labora y su lugar de residencia, so pena de hacerse acreedora de las 

sanciones indicadas en el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 



  Adicionalmente se requiere a la parte interesada para que se 

sirva aportar a este trámite la prueba de cancelación de los importes ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá – Cundinamarca, so pena de dar 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317 del C. G. del P., esto es, la 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO frente a la medida decretada. 

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al Despacho 

las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al requerimiento de 

que trata esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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